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Ref: Asunto:             Solicitud Matrimonio 

Contrayentes:         Eyder Herminzo Gómez Betancourt y   

                       Leyda Marisol Álvarez Bedoya 

Radicación  :           413494089001 20220005400 

 

 

El Hobo, Huila veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

    

Los señores Eyder Herminzo Gómez Betancourt y Leyda Marisol Álvarez 

Bedoya, presentaron solicitud de matrimonio civil el 15 de junio de 2022. 

 

Revisada la solicitud se encuentra que reúne los requisitos legales 

establecidos en los artículos 113 y siguientes del Código Civil y en los 

artículos 2 y 3 del Decreto 2668 de 1988, por lo que se admitirá la misma y 

conforme a lo previsto en el artículo 134 del Código Civil, se fijará fecha y 

hora para realizar la diligencia, advirtiendo a los solicitantes que deben 

asistir al acto, con dos testigos.   

 

Así las cosas, se Dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de matrimonio civil presentada por los 

señores, Eyder Herminzo Gómez Betancourt y Leyda Marisol Álvarez 

Bedoya, conforme   a lo expuesto en esta providencia. 

 

SEGUNDO: FIJAR como fecha y hora para la celebración y/o realización 

del matrimonio la del viernes ocho (08) de julio de 2022, a hora de las 

nueve de la mañana (09:00 A.M.). Se advierte a las partes que deben asistir 

al acto, con dos testigos, y sus respectivos documentos de identificación.        

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 
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